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RESOLUCION ff. 6 O~ 

BUENOS AIRES. 24 MAY2006 

VISTO el expediente N' 8.1181'06 Y la solicitud efecluada por la ACADEMIA 

BELGRANIANA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Y 

CONSIDERANDO: 

Qua la mandonada entidad organiza el Ciclo Académico Nacional e IntamacíOl1ai de 

Historia Y Ceremonial como homenaje al General Manuel Balgrano y a los académicos fallecidos 

doctor Enrique de Gandla y Embajador Jorge Gastón Blanco Víllalta. 

Que coman.tará el 30 de mayo del corriente aoo en el 5at6n San Martfn del Centro 

de OfIciales de las Fuerzas Armadas slto en la Avda, Presidente Quintana 161. 1· piso, de la 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

Que el citado lM!I1to conterá con el aporte de distinguidos especialisl.lll$. 

Que es prop6¡sito de este Ministerio. impulsar iniciativas de tal ímpoltancia que 

resulten concurrentes al logro de los objetivos fijados como materia educativa y cullural. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de 

Ministerios (lo, 1992) y modifKl8l0ri0s. 

Por ello. 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN. CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Declarar de Interés educativo el Ciclo Académico Nacional e internacional de Historia 

y Ceremonial que organiza la ACADEMIA BELGRANIANA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA como 

homenaje al General Manuel BeVano y a los académicos fallecidos doctor Enrique de Gandla y 

Embajador Jorge Gaslón Blanco Vllalta y que coman.tará el 30 de mayo del corriente ello en el 

Salón San Martln del Centro de OfIciales de las Fuerzas Armadas silo en la Avda. Presidente 

Quintana 161,1· piso. de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTICULO 2".- Solicitar a los organizadores que remitan copla de la documentación producida lila 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS. PiuJJmo 935. ?l801a Baja. Capital Federiill. 

ARTICuLO 3".- Registrase. oomunlquese y arohIvese, 
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